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ACUERDO tMpEPAC/CEE/303 /2029 QUE pRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR

MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIóN DEL

PLAN DE RECICLAJE DE PROPAGANDA QUE UTILIZARÁN LOS PARTIDOS

POLíTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DURANTE LAS PRECAMPAÑAS

Y CAMPAÑAS E¡I EL PROCESO ELECTORAL TOCAL ORDINARIO 2023.2024,

QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD.
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¡oÚncos v cIHoIDAIURAs INDEPENDIENTES DURANIE TAs PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS EN EI. PROCESO ETECIORAI. I.OCAt ORDINARIO 2023-2024, QUE

IIENE VERITICATIVO EN tA ENIIDAD.

Pógino I de 15

IMPEPAC

PEL

CEE

Conslilución Federol

Constitución Loc\

DEAyF

DEOyPP

Código Locql

Eleclorol

CEPOyPP

Constitución Político Constitución Polílico del
Estodo Libre y Soberono de Morelos

Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Proceso Electorol Locol

Comisión Ejecutivo Permonente
Orgonizoción y Portidos Políticos

de

Consejo Estotol Electorol

Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos

Código de lnstituciones Y Procedimienfos
Elecloroles poro el Estodo de Morelos.



I mpepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lnstituto Morelense
de Faocesos Electorâles
y Parlicipación Ci0dadana AC U E RDO |MPE PAC / CEE / 303 / 2023

ANTECEDENTES

1.- INTEGRACION DE LA CEPOyPP.

Con fecho veintisiele de enero del oño en curso, el CEE del lMpEpAC en

sesiÓn extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE1O2O12O23,

o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, y por lo que respeclo o Io cEpoypp, quedó integrodo de lo

siguienfe formo:

2.- REFORMA AL CóOICO tOCAt ELECTORAL DOS MIt VEINTITRÉS.

En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico

oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del
gobierno del Estodo, lo reformo ol Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del

Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil Trece (1013).

3. ONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

3-2024

Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Liberto", No. 6204, fue publicodo el Acuerdo porlomentorio

Acuerdo/|S4/SSLyP lAño2/P .O.2123, por el que se convoco o lo ciudodonío
y portidos políticos del estodo de Morelos, o porticipor en el proceso

electorol locol ordinorio 2023-2024, poro lo elección de Gobernodor,
Diputodos Locoles y Ayuntomientos del Estodo de Moreros.

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ/303 /2023 QUE PRÊsEN¡A ¡.¡ s¡cner¡níe EJECUÍvA Ar coNsEJo ESTATAT. Et EcroRAr. DEL rNslltulo MoREIENsE DE pRocEsos
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4.. CALENDARIO ELECTORAL.

El treinto de ogosto de dos mil veintitrés, en sesión exiroordinorio del CEE

del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEP AClCEE|24112023, relotivo ol

colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso ElecTorol

Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2023-2024.

5.- rNrcro DEL PEL ORDTNARIO 2023-2024.

En sesión exiroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entidod,

en términos de lo dispuesto por el ortículo I ó0, del Código Locol Eleclorol,

en el que se elegirón, Gobernodor, Diputodos Loccles miembros del

Congreso del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomienios de lo

entidod.

ó.. CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIóN DE LOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES.

El primero de septiembre de dos mil veiniitrés, en sesión exiroordinorio del

CEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC lCEEl245l2023,

referente o lo oproboción de lo "Convocolorio poro porticipor en el

proceso de selección y designoción de los Consejeros o Consejeros y

Secretorios o Secretorios que integrorón los l2 Consejos Disiritoles y los 3ó

Consejos Municipoles que se instolorón poro el proceso Eleclorol Ordinorio

2023-2024, y los Lineomienlos poro el registro, selección y designoción de

los Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorios que iniegrcrÓn los

l2 Consejos Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se instolorÓn poro

el proceso Electorol Ordinorio 2023-2024."

7.. CONVOCATOR¡A Y LINEAMIENTOS PARA

INDEPENDIENTES EN EL PEL ORDINARIO 2023.2024.

CANDIDATURAS

Con fecho quince de septiembre del oño dos mil veintiTrés, el CEE del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl262l2023, por el que se

oprobó lo convocotorio o lo ciudodoníc morelense interesodo en

poslulorse o uno Condidoturo lndependientes poro los corgos de

AcuERDo tMpEpAc/cEEl303 /2023 eu: pREsENTA L¡ secn¡r¡níe EJEcullvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEL tNsttluTo MoREtENSE DE PRocEsos
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Gobernodor, Diputodos de Moyoríc Relotivo e integrontes de
Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el PEL 2023-2024, osí como, los

Lineomientos porCI el registro de los y los ospirontes y Condidoturos

lndependienfes o los corgos de Gobernodor, Dipuiodos de Moyorío

Relotivo y Ayuniomientos del Estodo de Morelos, poro el pEL 2023-2024, que

tiene verificoiivo en lo entidod.

8.- APROBAC|óN DEr DTCTAMEN DE LA CEpOypp.

El dío nueve de octubre de dos mil veintitrés, se oprobó en Sesión

Extroordinorio de lo CEPOyPP el dictomen presentodo por lo Secreforíc

Ejecutivo o lo Comisión citodo, por medio del cuol se propone el lnstructivo

poro lo eloboroción del Plon de recicloje de propogondo que utílízcrón los

portidos políticos y condidoturos independienles duronte los precompoños

y compoños en el PEL ordinorio 2023-2024, que tiene verificoiivo en lo
entidod.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

De conformidod con lo dispuesto porlos ortículos 41, Bose V oportodo B y

c, numerol 10, y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo constitución Federol; g8 numeroles I y 2,g9 y 104 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generol

de Porlidos Políticos;23,23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol

63, 84 y 85, del Código Locol Eleciorol; estoblecen que el IMPEPAC tendró

o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de
nslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

Fnoximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo Y

oridod de género osí como lo otribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonos que pretendon consiituirse como porlido
político locol.

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ/303 /2023 QUE PREsÉNrA r-¡ s¡cnerlníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTAIAL ErEcToRAr DEr. tNsnruro MoRETENsE DE pRocEsos
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El numerol 23, frocción v, pórrofo primero, de lo Conslitución Locol,

estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función esïotol que

se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que estoblece lo

Constitución Federol.

Por tonio, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguienles moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y

Porlidos Políiicos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles;

5. Escrulinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómpulo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos; o sondeos de opinión;

observoción electorol;y conteos rópidos, conforme o los lineomientos

estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en

los meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

¡I. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL.

Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y l1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Federol; ó3, pórrofo tercero del Código Locol Electorol; el

lnstituto Nocionol Electorol y el IMPEPAC, tendrÓn c su corgo bn- .SUS

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reclores de lo

moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

AcuERDo tMpEpac/cEE/303/2023 euE pREsENIA t¡ secn¡raní¡ EJEculvA aL coNsEJo ESÌATAr EtEcloRAt DEL lNslllulo MoRELENSE DE PRocESos
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profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros, en moterio de
derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y portidos

políiicos.

ilr. DE LOS ORGANTSMOS pÚsUCOS.

Que los ortículos I ió, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol;

98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OpL un

orgonismo público locol eleclorol, de corócter permonente, que gozoró de
outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en

Ios términos previsios en lo Constitución Federol, lo Constiiución Locol,

lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod
jurídico y poirimonio propio, encorgodo de preporCIr, orgonizor y reolizor los

procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los

Poderes Legislotivo y Ejeculivo, osí como de los Ayuniomientos de lo entidod
en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de
certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y

objetividod.

IV. FINES DEL IMPEPAC.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Electorol, estoblece que

son fines del IMPEPAC, los siguientes:

I]
Arlículo *65. Son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:

l. contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el réqimen de portidos políticos v lo pqrticipoción electorol

Goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

infernos de convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus

outoridodes o representontes. en los términos de sus Sistemqs Normotivos
AcuERDo IMPEPAc/cEE/303/2023 QUE PRESENTA L¡ s¡cntrrnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt Et EcroRAt DEt rNsTÛuTo MoREtENsE DE pRocEsos
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lndígenos y de lo esloblecido por lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efecTividod del mismo.

V. ATRIBUCIONES DEL CEE

Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, lll, XLIV, del

Código Locol Electorol, que el CEE, ejerce sus funciones en todo el Estcdo,

o irovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles,

cuidondo su odecuodo funcionomiento, o irovés de los cuerpos electoroles

que lo integron; fljor los políticos de este órgono eleciorol y oprobor su

esiructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y

lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo,

dictor todos los resoluciones que secn necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio; y dictor los

ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomenlos,

lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstilulo

Nocionol.

VI. INTEGRACIóru O¡T IMPEPAC.

De iguol formo, el numeral 69, del Código Electorol Locol, estipulo que el

IMPEPAC ejerceró sus funciones en todo lo Entidcd y estoró integrodo con

los siguientes órgonos electoroles:

ACUERDO IMPEPAC/CEEl303 /2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECIORAL DÊI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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o). El Consejo Estotol Electorol;

bì. Los Comisiones Eiecutivos Permqnenles v Temooroles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

De lo que se desprende cuóles son los órgonos electoroles focultodos poro

dirimir, resolver y onolizor los osuntos con bose en su competencio y

focultodes, estobleciéndose dentro de dichos órgonos los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles.

VII. COMISIONESEJECUTIVASPERMANENTES

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, parrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el cEE, poro el mejor desempeño de sus oiribuciones,

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del IMPEPAC,

de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión:

. De Orqqnización v Pc,rtÍdos PolíiÍcos:

De lo que se desprende lo competencio de lo CEPoyPP, poro onolizor,

discutir y en su coso, oprobor el dictomen, que en su momento se puso o

consideroción de lo mismo.

. CEPOyPP.

imismo, el numerol 89, del Código Locol Electorol, dispone que son

oiribuciones de lo CEPOyPP, los siguientes
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Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos,
lendró los siguienies otribuciones:

V. Supervisor evoluor el cumplimienTo; de los progromos de orgonizoción;

Vll. Los demós otribuciones que le confiero esle Código y el Consejo
Estotol.

Por lo cuol, derivcdo de los otribuciones estoblecidos en el Código

Electorol Locol, en el coso específico, corresponde o lo CEPOyPP, onolizor,

discutir y oprobor el dictomen que en su momento se oprobó, y en

correloción con el oniecedenie l, el cuol hoce referencio ol ocuerdo

IMPEPAC ICEE/020/2023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determinó

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, y por ende

otorgo o los Consejeros Estotoles Electoroles integrontes de dicho

comisión, los otribuciones pCIro llevor o cobo el onÓlisis, discusión y en su

COSo oproboción de los dictómenes o ocuerdos que se ponen o su

consideroción.

lX. ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP

Ahoro bien, el ortículo 100 del Código Locol ElecTorol, señolo que son

olribuciones de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

Il. Diseñor los formotos y modelos de lo documentoción y moterioles
electoroles o empleorse en los procesos electoroles; de ocuerdo o los

lineomientos y criterios emitidos por el lnstiiuto Nocionol; poro someierlos por

conducto del SecreTorio Ejecutivo o lo oproboción de lo comisión ejecutivo
respectivo;
XlV. Acordor con el Secretorio Ejeculivo los osuntos de su compelencio;
XVlll. Los demós que le confiero este Código, el Consejero Presidente, el

Consejo Estotol, osícomo lo comisión ejecutivo respectivo.

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código

Electorol Locol, en el coso concreto, corresponde o lo DEOyPP, eloborcr

los documentos que se opruebon en el presente ocuerdo.
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X. REGLAMENTO DE ELECCIONES.

El ortículo l, pórrofo l, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, estoblece que dicho ordenomiento legol, iiene por objeto
regulor los disposiciones oplicobles en moterio de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, csí como lo operoción de los octos y
octividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que

corresponde reolizor, en el ómbiio de sus respectivos competencios, ol

lnstituto Nocionol Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes federotivos.

El ordinol l, pórrofo 2, del Reglomenio de Elecciones, estoblece que su

observoncio es generol y obligotorio poro el lnstituto Nocionol Electorol, y

los Orgonismos Públicos Locoles de lcs entidodes federotivos, en lo que

correspondo; los portidos políticos, precondidotos, ospirontes o

condidotos independientes, condidoios, osícomo poro los personos físicos

y moroles vinculodos o olguno etopo o procedimiento regulodo en este

ordenomiento.

xt. INFORME SOBRE LOS MATERIATES UTILIZADOS EN LA PROPAGANDA

ETECTORAL.

El ortículo 295, pórrafo 2, del Reglomento de Elecciones estoblece que los

portidos polílicos y cooliciones, tonlo nocionoles como locoles, deberón
presentor un informe sobre los molerioles ufilizqdos en lq producción de lo
propogondo electorol poro los precompoños y compoñqs elecloroles, uno
semono ontes de su inicio, según correspondo. El informe deberó contener:

o) Los nombres de los proveedores controiodos, en su coso. poro lo
producción de lo propogondo eleclorol impreso en popel, corión o plósiico,
identificondo el nombre de los mismos y los Distritos o los que se destinó dicho
producción. En coso de hober uno modificoción sobre estos contenidos, se
deberó notificor inmediotomente ol Secretorio Ejeculivo;

b) El plon de recicloje de lo propogondo que utilizorón duronie su
precompoño y compoño. En coso de hober uno modificoción o este plon, se
deberó notificor inmedioiomenTe ol Secretorio Ejecuiivo, y
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c) Los certificodos de colidod de lo resino utilizodo en lo producciÓn de su

propogodo elecTorol impreso en plósTico.

El pórrofo 3 de dicho ortículo prevé que, en coso de usor moieriol plÓstico

biodegrodoble poro lo propogondo electorol, los portidos políiicos,

cooliciones y condidotos independientes registrodos, deberÓn ofender o

lo Normo Mexiccno que se encuenlre vigente en eso molerio, en donde

se estoblezcon y describon los símbolos de identificoción que se deben

colocor en los productos fcbricodos de plóstico, con lo finolidod de

fociliior su identificoción, recolección, seporoción, closificociÓn reciclodo

o reoprovechomiento, dicho normo es lo NMX-E-232-CNCP-2014.

XII. PRESENTACIóN DEL PLAN DE RECICLAJE Y PROPAGANDA ELECTORAL.

o) El ortículo 39, pórrofo primero del Código Locol Eleciorol, dispone que

se entiende por propogondo electorol el conjunto de escritos,

publicociones, imógenes, grobociones, pouÌos rodiofónicos y de

ielevisión, proyecciones y expresiones que duronte lo precompoño o

compoño electorol producen y difunden los portidos políticos, Ios

condidotos registrodos y sus simpotizcntes, con el propÓsilo de presentor

onle lo ciudodonía los condidoiuros registrodos.

Por su porte, el pórrofo segundo, frocción I y Vll del ortículo mencionodo,

dispone que los portidos políticos duronte sus precompoños y compoños

políiico-electoroles, podrón reolizor octos de propogondo electorol sobre

los siguientes boses:

l. Todo lo propogondo electorol impreso deberó ser recicloble. fobricodo
con moterioles biodegrodobles que no contengon sustoncios tÓxicos o

nocivos poro lo solud o el medio ombiente. Los portidos políticos, condidolos
y condidotos independientes deberón presentor un plon de recicloje de lo
propogondo que utilizorón duronte su compoño. Poro efectos de esie

Código se entenderó por orIículos promocionoles uiililorios oquellos que

conlengon imógenes, signos, emblemos y expresiones que 'tengon por.
objeto difundir lo imogen y propuestos del portido político, cooliciÓn o
condidoto que lo distribuye. Los ortículos promocionoles ulilitorios sólo podrÓn

ser eloborodos con moleriol textil;
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vll. En los precompoños, los portidos políticos, precondidotos, simpotizontes
y ospirontes estón obligodos o retiror su propogondo electorol poro su
recicloje, por lo menos tres díos ontes ol inicio del plozo poro el registro de
condidotos de lo elección de que se irote. De no reiirorse, el lnstiiuto
Morelense tomoró los medidos necesorios poro su retiro con corgo o lo
ministrociÓn del finonciomiento público que correspondo ol portido político,
coolición o condidoto independiente, odemós de lo imposición de lo
sonción que ol respecto estoblezco este Código.
Lo distribución o colococión de lo propogondo electoroldeberó respetor los
tiempos legoles que se estoblezcon poro codo coso, lo suspensión de su
distribuciÓn o colococión deberó efeciuorse lres díos ontes de lo jornodo
electorol y duronte éslo.

Lo propogondo deberÓ ser retirodo por los portidos políticos deniro de los
siete díos siguientes ol dío de lo elección y en coso de no hocerlo, el consejo
Estotol ordenoró su retiro con corgo o los prerrogoiivos de los portidos
políticos o del peculio del condidoto independiente. según seo el coso.

b) Asimismo, el ortículo ,l73 del ordenomiento señolcdo dispone que lo
propogondo electorol comprende el conjunto de escritos, publicociones,

imógenes, grobociones, proyecciones y expresiones que se producen y
difunden por los portidos políticos y precondidotos. Todo propogondo
poro buscor lo condidoturo o un corgo de elección populor deberó
señolor en formo visible lo leyendo que digo: 'Proceso de Se/ección tnterno

de Condidotos y Condidofos".

Dicho disposición normotivo, ordeno que, uno vez terminodos los procesos

de selección interno, lo propogondo deberó ser retirodo por los portidos

políiicos, o mÓs tordor cinco díos ontes del inicio de registro de condidotos
y condidolos. De no hocerlo, se notificoró o lo outoridod odministrotivo

correspondiente poro que procedo o su retiro, oplicondo el cosio de
dichos trobojos con corgo o los prerrogotivos del portido infroctor,

independientemente de los sonciones previstos en el Código Locol
'Electorol.

FORMATOS PARA LA ETABORACIóN Y PRESENTACIóN DEL PLAN DE

RECICLAJE DE PROPAGANDA ELECTORAL.
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En toles circunstoncios, se opruebon por este CEE, el instruclivo y los

siguientes formctos onexos que formon porie integrol del presente

ocuerdo:

I. INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE RECICLAJE.

2. FORMATO DEL PLAN DE RECICLAJE DE PROPAGANDA. (ANEXO l)

3. FORMATO DE OFICIO PARA PRESENTAR PLAN DE RECICLAJE. (ANEXO 2)

4. FORMATO DE OFICIO A IRAVÉS DEL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA

SANCIÓN EN CASO DE NO RETIRAR LA PROPAGANDA ELECTORAL, EN

LOS PLAZOS SEÑALADOS. (ANEXO 3)

5. FORMATO DE CARTA COMPROMISO 48 HORAS. (ANEXO 4)

6. FORMATO DE CARTA COMPROMISO 07 DÍAS. (ANEXO 5)

7. FORMATO DE CARTA PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA. (ANEXO ó)

En ese sentido este orgonismo público locol tiene lo focullod de reolizor los

ojustes correspondientes previsios en los leyes estqtoles o fin de dorle

operotividod o codo uno de los eiopos del Proceso Electorol y con ello

gorontizor el odecuodo desorrollo de losteleeciones. .
'r-Ð i'

'.\1
Por lo onteriormenie expuesto y fundodo, én tåÈdìr^o's.dèþ¡unolodo en su

:

conjunto por los ortículos 1",41, frocción V,. Aportodos B y C, pÓrrofo

primero y el ortículo I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, ilcisos o) b) y c) de

lo Constitución Federol; 4,5,99,104, pórrcfo l, incisos o y f)V209, numerol

2 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos ElecÌoroles; l, numerol

I y 2, 2, numeral 2, 295, numerol 2 V 3,del Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol; 23, frocción V, de lo Constitución Locol; l, ó3

65, 66 frocción l, 69,71 ,78, frocciones l, lll y XLIV, 89, 
.l00, 

173, pórrafo primero

y cuorto y 307 del Código Locol Electorol; el CEE, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Eleciorol, es compelenle poro emilir el

presente ocuerdo en términos de lo porie considerotivo del mismo.
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SEGUNDO. Se opruebo el lnstructivo poro lo eloboroción del Plon de

Recicloje de Propogondo que utilizorón duronle los precompoños y

compoños los pcrtidos políticos y condidoturqs independientes en el PEL

2023-2024.

TERCERO. Se opruebon los formotos de escrito y de cortos compromiso que

se señolon en considerondo Xlll, del presente ocuerdo, en términos de los

ANEXOS 1,2,3, 4, 5 y ó que formon porte integrol del mismo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o los portidos políticos y o los

condidotos independientes.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinoric, celebrodo el dío trece de

octubre

minutos,

del oño dos mil veintitrés, siendo los cotorce h s

MTRA. MI GALLY ORD

^
M. EN D. cTo NTONIO MARURI

UISIRA
co ERA PRESIDENTA sEc O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

t

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL
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M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉnrz

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
e ur¡Énn¡z

CONSEJERA ELECTORAI

uc. rosÉ nueÉNl PERALTA

G,onez
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

acc¡óx NAcToNAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA
CARRITLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxtco

LIC. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Lrc. ELTZABETH cARRrsozA oí¡rz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS
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INSTRUCTIVO PARA tA ELABORACION DEI
PLAN DE RECICLAJE DE PROPAGANDA QUE
uTrLrzAnÁru Los pARTtDos poríncos y
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DURANTE
LAS PRECAMpnÑes Y cAmpnÑes EN Et PEt
2023-2024.



Objetivo

Estoblecer los disposiciones normotivos que los Portidos Políticos y

Condidoturos lndependientes deberón observor poro lo eloboroción y

presenioción del informe sobre los moterioles utilizodos en lo producción de

lo propogondo electorol poro los precompoños y compoños electoroles

duronte el PEL 2023-2024.

l.- Acrónimos y significodos:

Por cucnto q los érgonos y qutoridqdes:

CEE: Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CEOyPP

Código

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos PolíTicos

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

\

Consejo(s)
Dislritol(es):

Consejo(s)
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Consejero/Consejero
Estotql:

DEAyF:

Consejo(s) Distritol(es) del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Consejo(s) Municipol(es) del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Consejero/Consejero (os/os) Eleclorol(es), Propielorio(s) o Suplente(s),
del (de los) Consejo(s) Distrilol(es) y Municipol (es) Electoroles,
propietorios o suplentes

Consejero/Consejero Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento
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Consejo(s) del INE: Consejos Distritoles del lnstituto Nocionol Electorol

Consejero/Consejero:

DECyEE Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol



DJ:

DEOyPP:

IMPEPAC:

INE:

MDCU:

Presidencio del (de
los) Consejo(s) del
INE:

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

Dirección Jurídico

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

lnstituto Nocionol Electorol

Meso(s) Directivo(s) de Cosillo único

Presidencio (s) del (de los) Consejo(s) Distritol(es) del lnstifuto Nocionol
Electorol.

Consejero o Consejero (os/os) Presidente/Presidento del (de los)
Consejo(s) Distritol(es) ylo Municipol (es) Electoroles, según
correspondo

Represenioción de Portido Político

Secretorio Ejecutivo del lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Secretorio/Secretorio del (de los) Consejo(s) Distritol(es) y Municipol
(es) Electoroles

Unidod Técnico de Servicios de lnformótico y Comunicociones

Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles
del lnstituto Nocionol Electorol

RPP
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2.- El presente instructivo es de orden público y de observoncio generol pob.- 
-

los Portidos Políticos, personos que encobecen los Condidoturos, Aspirontes

o Condidoturos lndependientes y Condidotos lndepend¡entes. T¡ene por

objeto regulor lo relotivo o lo eloboroción del Plon de Recicloje de lo
propogondo electorol o que hoce referencio el ortícvlo 295, pórrofo 2, del

Reglomento de Elecciones; osí como el ortículo 39, pórrofo segundo,

frocción I del Código



't

3.- Atendiendo o lo que ordeno lo frocción ldelortículo 39 delordenomiento

mencionodo, todo lo propogondo electorol impreso deberó ser recicloble,

fobricodo con moterioles biodegrodobles que no contengon sustoncios

lóxicos o nocivos poro lo solud o el medio ombiente. Asímismo, prevé que

los ortículos promocionoles utilitorios sólo podrón ser eloborodos con

moteriol textil;

4.- De ocuerdo o lo dispuesto por el numerol 307 del Código, los normos

sobre propogondo electorol son oplicobles o los personos Aspirontes o

Condidoturos lndependientes y Condidotos lndependientes.

5.- Lo interpretoción de este instructlvo seró conforme o los criterios

gromoticol, sistemótico y funcionol, de conformidod con lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ol pórrofo 2 del ortículo 5 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Reglomento interior

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

osí como los principios generoles del derecho.

El plon de recicloje presentodo por los Portidos Políticos, cooliciones,

precondidotos y Condidotos lndependientes deberó reunir, por lo menos,

de monero enunciotivo mós no limitotivo, según el formoto oprobodo poro

tol efecto (Anexo 1), los requisitos siguientes:

o) Formulorse por escrito:

b) Señolor lo denominoción del portido político o coolición y el

nombre de su RPP, en su coso, el nombre de lo persono que



encobezo lo condidoturo independiente y el nombre de su

representonte:

c) lndicor domicilio poro recibir notificociones y documentos

d) lndicor si el plon de recicloje comprende precompoño y

compoño:

e) Monifestor el centro de recicloje de residuos sólidos ol que vo o

ser enviodo lo propogondo, el cuol deberó ser de los

contemplodos en el Direclorio de Centros de Acopio de

moterioles provenientes de Residuoles en México, de lo Secretorío

de Medio ombiente y Recursos Noturoles (SEMARNAT), en lo
relotivo ol Estodo de Morelos.

f) De ocuerdo o lo dispuesto por el ortículo 295, del Reglomento,

numerol 2, inciso o), los nombres de los proveedores controtodos,

en su coso, poro lo producción de lo propogondo electorol

impreso en popel.

g) Firmo outógrofo del representonte del portido o condidoto

independiente.

h) Adjuntor los cortos compromiso que se indicon enseguido,

según los formotos que se opruebon poro tol efecto.

1.

Ademós, los siguientes:



I

l. Lo monífestoción expreso de sober que uno vez concluidos los

procesos de seleccíón interno, lo propogondo utilizodo deberó

ser retirodo o mós iordor tres díos ontes del inicio de registro de

condidotos, de conformidod en el ortículo 39, frocción Vll, último

pórrofo del Código. (Anexo ó);

ll. Notificor inmediotomente ol SE, en coso de que reolice olguno

modificoción o su plon de recicloje.

lll. Que es de su conocimiento que, en coso de no cumplir con el

retiro de lo propogondo dentro de los plozos esloblecidos por el

Código, el CEE ordenoró su retiro con corgo o los prerrogotivos del

portido político o del peculio de lo condidoturo independiente,

según seo el coso, (ANEXO 2,3y 5l

lV. Que dentro de los 48 horos después de hober reolizodo el retiro

y entrego de lo propogondo utilizodo ol centro de recicloje, lo

horó del conocimiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción ciudodono, o trovés de lo documentol

respectivo (ANEXO 4)

7.- De conformidod con el ortículo 39 frocción I del Códígo, todo
'p'ropogondo impreso de los Portidos Políticos, cooliciones, precondidotos,

Condidotos lndependientes seró recicloble, fobricodo con moterioles

biodegrodobles que no contengon sustoncios nocivos poro lo solud o el

medio ombiente. Los ortículos promocionoles utilitorios solo podrón ser

borodos con moteriol textil.
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PLAN DE RECICLAJE DE PROPAGANDA QUE UTILIZARÁN DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS LOS PARTIDOS POLíTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCION I DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL EsTADo DE MoREtos.

Þt 
^N 

nF ÞFatat 
^ 

tF rlFt Þ^ÞTtnr1 ptrtír¡en al t^^NtìtnÀfaì tNnFÞFNntFNrE

ANEXO I

.,





Logo del

partido
político

Cuernovoco, Morelos; _ de octubre de 2023

Mtro. Mireyo Golly Jordó
Consejero Presidento del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
De Porticipoción Ciudodono
PRESENT E.

Elllo suscrito (o)

/Condidoto lndependiente
Consejo Eslotol Electorol
Porticipoción Ciudodono;
documentos, el

efectos

representonte propietorio del Porlido
ocreditodo onte el

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
señolo como domicilio poro recibir notificociones y

inmueble ubicodo en
osimismo, outorizo poro los mismos

O los CC
onTe

Usted de mcnero respetuoso comporezco poro exponer lo siguiente

Con fundomento en lo estoblecido por los ortículos 41. Bose l, de lo Conslilución
Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 209, porrafos segundo, tercero y cuorto de
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 39 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y en reloción con
el lnslructivo poro lo eloboroción del plon de recicloje de propogondo que utilizorón
duronte los precompoños y compoños los Portidos Políticos y Condidotos
lndependientes en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, oprobcdo por el

Consejo Estofol Electorol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/_J2A23 en sesión
extroordinorio celebrodo el dío _ de del oño dos mil veintitrés,
onexo ol presenle el Plon de Recicloje de Propogondo que pondró en operoción este
Pqrlido/Condidoluro Independienle duronle los Precompoños y Compoños que se

reolizorón duronte el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024.

Sin otro porticulor, le envío un cordiol soludo.

ATENÏAMENTE

c
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEt PARTIDO / CANDIDATO INDEPENDIENTE ACREDITADO

ANTE Et CONSEJO ESTATAT ELECÏORAL DEt IMPEPAC.
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Cuernovoco, Morelos; de octubre de 2023

Asunto: Se tomo conocimienio de lo sonción en
coso de no retiror lo propogondo electorol, en los
olozos señolodos.

Mtrq. Mireyo Golly Jordó
Consejero Presidenlq del Instiluto Morelense de
Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodonq.
PRESENTE

C en mi corócter de
(representonte de Portido Político) o (Condidoto lndependiente), por medio
del presente escrito monifiesto o usted lo siguienle:

Por este conduclo me doy por enterodo de que, en coso de no cumplir con
el reiiro de lo propogondq, dentro de los plozos estoblecidos por el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorqles, el Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC ordenoró su retiro con corgo o los prerrogolivos del Portido Político
que represenfo/ o del peculio del Condidoto lndependiente, según seCI el
coso.

Sin otro poriiculor, le envió un cordiol soludo

Atentomente

enlqnle del Portido Político, Coqlición o Condidoto lndependiente)

a

ANEXO 3
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Cuernovoco, Morelos; _ de octubre de 2023

Asunto: Corlo compromiso

Mtro. Mireyo Golly Jordó
Consejero Presidento del Instituto Morelense de
Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudqdono.
PRESENTE

I en mi corócler de

(representonte de Portido Político) o (Condidoto lndependiente), por medio

del presente escrito, comporezco onie Usled poro monifestor lo siguiente:

Que de conformidod con el lnstructivo poro lo eloboroción del plon de

recicloje de propogondo que utilizorón duronte los precompoños y

compoños, los Portidos Políticos y Condidoturqs lndependientes en el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023 - 2024, es del conocimiento (del Portido Políiico

que represenlo) o (del suscrilo), que dentro de los 48 horos después de hober

reolizodo el retiro y entrego de lo propogondo utilizodo ol centro de recicloje,

lo horó del conocimiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo documentol respectivo.

Sin otro porticulor, le envió un cordiol soludo

Atentqmente

(Represenlqnte de Portido Político)

(Cqndidolo lndependienle)

tr.

4



Cuernovoco, Morelos; _ de octubre de 2023

Asunto: Corto compromiso

Mtro. Mireyo Golly Jordó
Consejero Presidento del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono.
PRESENTE

(- en mi corócler de

representonte del Porlido Condidoto lndependiente, por

medio del presente escrito, onte Usted comporezco poro exponer lo siguiente

Que de conformidod con el lnstructivo poro lo eloboroción del plon de

recicloje de propogondo que utilizorón duronle los precompoños y

compoños, los Portidos Políticos y Condidoturos lndependientes en el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023 - 2024, es del conocimiento del (Porfido

Político/Condidoturo lndependiente) que represento, que unCI vez concluidos

los compoños electoroles, lo propogondo utilizodo deberó ser retirodo dentro

de los 0Z díos siguientes ol dío de lo elección.

S otro porticulor, le envió un cordiol soludo

Logo del
pa rtid o

político

<
Alentqmente

(Representonte de Portido Político)

(Condidoto I ndependiente)

ANEXO 5
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Cuernovoco, Morelos;_ de octubre de 2023

Asunto: Corto compromiso

Mtrq. Mireyo Golly Jordó
Consejero Presidento del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.
PRESENTE

C en mi corócler de

representonle del Portido por medio del presente escrito,

onte Usted comporezco poro exponer lo siguiente:

Que de conformidod con el lnstructivo poro lo eloboroción del plon de

recicloje de propogondo que utilizorón duronte los precompoños y

compoños, los Portidos Políticos y Condidoturos lndependientes en el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023 - 2024, es del conocimiento del Portido Político

que represento, que unq vez concluidos los procesos de selección inierno, lo

propogondo utilizodo deberó ser retirodo o mós tordor tres díos ontes del inicio

de registro de Condidoturos.

Sin otro porticulor, le envió un cordiol soludo

Alenlqmente

(Representonte de Pqrtido Político)
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